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público el presente anuncio, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
a fin de que en el plazo de quince días, los interesados puedan 
comparecer en Departamento de Asuntos Jurídicos y Régimen 
de Usuarios, sita en Avenida de Madrid, núm. 7, de Granada, 
para tener conocimiento del contenido del expediente y, en su 
caso, formular las alegaciones o interponer los recursos pro-
cedentes. Se indica: Número de expediente; expedientado y 
término municipal.

0740/11-GRA/AML;  Carmen Mendoza Gutiérrez; Vélez de Benau-
dalla (Granada).

Granada, 29 de febrero de 2012.- El Delegado, P.S.R. (Art. 
14.3, Dto. 105/2011), el Secretario General, Manuel José Torres 
Sánchez. 

 ANUNCIO de 29 de febrero de 2012, de la Dele-
gación Provincial de Granada, sobre resoluciones de 
expedientes sancionadores tramitados por infracción al 
Texto Refundido de la Ley de Aguas.

No habiéndose podido practicar las notificaciones de las 
comunicaciones de Resoluciones, relativas a los expedientes 
sancionadores que abajo se relacionan, se hace público el pre-
sente anuncio, de conformidad con lo previsto en el artículo 59.5 
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, a fin de que en el 
plazo de quince días, los interesados puedan comparecer en 
Departamento de Asuntos Jurídicos y Régimen de Usuarios, sita 
en Avenida de Madrid, núm. 7, de Granada, para tener conoci-
miento del contenido del expediente y, en su caso, formular las 
alegaciones o interponer los recursos procedentes. Se indica: 
Número de expediente; expedientado y término municipal.

0225/11-GRA/FP/AML;  José Antonio Juárez López; Albuñol 
(Granada).

0240/11-GRA/MR/MJ;  José Manuel Rodríguez Molina; Vélez 
de Benaudalla (Granada).

0300/11-GRA/MR/MJ;  Molinos de Golco, S.C.A.; Alpujarra de 
la Sierra (Granada).

0309/11-GRA/MR/MJ; José Martín Abarca; Motril (Granada).
0323/11-GRA/FP/AML;  Rafael Rodríguez Peña; Salobreña 

(Granada).

Granada, 29 de febrero de 2012.- El Delegado, P.S.R. (Art. 
14.3, Dto. 105/2011), el Secretario General, Manuel José Torres 
Sánchez. 

 ANUNCIO de 21 de marzo de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, sobre información pública de 
la regularización e inscripción en el registro del apro-
vechamiento de las aguas públicas que se cita. (PP. 
960/2012).

CONVOCATORIA INFORMACIÓN PÚBLICA

Ref. Exp. 2055/2002 (Ref. Local: 14971)

Se ha formulado ante la Delegación Provincial de Medio 
Ambiente de Huelva la solicitud para el otorgamiento de apro-
vechamiento de aguas públicas con las características que se-
guidamente se epigrafían: 

Peticionario: Comunidad de Regantes «Andévalo Guadiana».
Clase de aprovechamiento: Riego.

Captación.: X= 646.995 e Y= 4.141.697.
Volumen máximo anua: 5.400.000 m3.
Superficie regable: 3.400 ha.
Finca/Paraje/Lugar de concesión: Zona Regable Andévalo 
Guadiana.
Término municipal: Villablanca, Ayamonte, San Silvestre de 
Guzmán, Sanlúcar de Guadiana, Cartaya y Lepe.
Registro de solicitud: 19.2.2002.

Habida cuenta de que dicha comunidad de regantes se 
encuentra incluida en la zona regable de iniciativa pública An-
dévalo Occidental Fronterizo declarada por Decreto 336/2003, 
de 2 de diciembre, procede la impulsión del procedimiento de 
regularización e inscripción registral de la comunidad de re-
gantes de acuerdo con lo estipulado en el artículo 50.1 de la 
Ley 9/2010, de 30 de julio, de Aguas de Andalucía. 

A tal fin corresponde la información pública de la solicitud 
en los términos en que ha sido formulada, sin perjuicio de que 
durante la tramitación del procedimiento se lleven a cabo los 
actos de trámite que correspondan tendentes a la comproba-
ción de los datos aportados por el solicitante así como de la 
adaptación de los volúmenes de agua solicitada a lo previsto 
en la normativa de planificación hidrológica y demás normas 
de pertinente aplicación. 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 109 del Re-
glamento del Dominio Público Hidráulico (RDPH), aprobado 
por R.D. 849/1986, de 11 de abril, se abre plazo de veinte 
días naturales a contar desde la fecha de publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, durante 
el cual los que se consideren perjudicados podrán examinar 
el expediente y documentos técnicos en las oficinas de esta 
Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en 
Huelva, sitas en calle Los Emires, núm. 2, A, donde deberán 
dirigir por escrito las alegaciones pertinentes, por los medios 
establecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, dentro del mismo plazo. 

Huelva, 21 de marzo de 2012.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez. 

 ANUNCIO de 4 de abril de 2012, de la Delegación 
Provincial de Huelva, notificando propuestas de resolu-
ción de los expedientes sancionadores que se citan.

Núm. Expte.: HU/2012/3/GC/FOR.
Interesada: Doña Florea Dragota.
Núm. Expte.: HU/2012/5/GC/FOR.
Interesada: Doña Elisabeta Dragota.
Contenido del acto: Intentadas sin efecto las notificacio-

nes derivada de la Propuesta de Resolución de expedientes 
sancionadores HU/2012/3/GC/FOR y HU/2012/5/GC/FOR 
por la Delegación Provincial de Medio Ambiente de Huelva, 
este organismo considera procede efectuar dichas notificacio-
nes a través de su exposición en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo establecido en los 
arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y presentar los 
documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días a 
contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, 
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delega-
ción de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Ba-
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rrameda, núm. 3, de esta capital a efectos del conocimiento 
íntegro del acto.

Huelva, 4 de abril de 2012.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez. 

 AYUNTAMIENTOS

ANUNCIO de 30 de marzo de 2012, del Ayunta-
miento de Granada, de bases para la selección de pla-
zas de Bomberos/as.

El Teniente Alcalde Delegado de Personal, Servicios Gene-
rales, Organización, Contratación y Compras del Ayuntamiento 
de Granada, hace saber:

Que por Decreto de fecha 30 de marzo de 2012 se han 
aprobado las bases de la oposición libre convocada para pro-
visión en propiedad de tres plazas de Bomberos, que a conti-
nuación se relacionan:

B A S E S

1. Normas generales.
1.1. Por Decreto de la Alcaldía de fecha 30 de diciembre 

de 2008, se convocaron pruebas selectivas para cubrir 3 pla-
zas de Bomberos y las que resulten vacantes hasta la fecha de 
celebración del último ejercicio de la fase de oposición, Grupo 
C2 de la Escala Administración Especial, Subescala Servicios 
Especiales, Clase Extinción de Incendios, correspondientes 
a la Oferta de Empleo Público año 2008, vacantes números 
136, 137 y 138.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les será de aplica-
ción la Ley 30/84; la Ley 7/85 de 2 de abril, y Ley 11/99, de 
21 de abril; R.D.L. 781/86, de 18 de abril; R.D. 896/91, de 7 
de junio, el R.D. 364/95, de 10 de marzo, la Ley 7/2007, de 
12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, y las 
Bases de la presente convocatoria.

1.3. Requisitos.
A) Para ser admitidos a la realización de estas pruebas se-

lectivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:
a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dis-

puesto en el art. 57 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Esta-
tuto Básico del Empleado Público.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las tareas, conforme al cuadro de exclusiones médicas que se 
acompaña a las presentes bases.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su 
caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. Solo por ley 
podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de 
jubilación forzosa, para el acceso al empleo público.

d) No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Pú-
blicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, no hallarse en inhabilitación abso-
luta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o 
para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en 
el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o 
inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no ha-
llarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido so-
metido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

e) Estar en posesión del título de Graduado en Educación 
Secundaria Obligatoria o equivalente, según el art. 76 de la 
Ley 7/2007.

f) Tener autorización para la conducción de vehículos de 
la clase BTP.

B) Todos los requisitos a que se refiere la base 1.3 apar-
tado A deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo 
de presentación de instancias y mantenerlos durante el pro-
ceso selectivo.

1.4. El procedimiento de selección de los/as aspirantes 
será el de oposición libre y constará de los siguientes ejerci-
cios, siendo eliminatorios cada uno de ellos:

Primer ejercicio: De carácter obligatorio, igual para todos 
los aspirantes, consistirá en contestar por escrito, un cuestio-
nario de 100 preguntas tipo test, con tres respuestas alterna-
tivas, en un tiempo de 100 minutos elaborado por el Tribunal 
inmediatamente antes de su realización, en relación con los 
temas contenidos en el Anexo de esta convocatoria, debiendo 
consignarse al menos cuatro preguntas por cada uno de los 
temas. El criterio de corrección será el siguiente: por cada dos 
preguntas incorrectas se invalidará una correcta. Cuando re-
sulten contestadas correctamente el 50% del total de las pre-
guntas del cuestionario, una vez restadas las invalidadas según 
la proporción citada, corresponderá a 5,00 puntos, puntuación 
mínima requerida para superar el ejercicio, repartiéndose el 
resto de preguntas contestadas correctamente de forma pro-
porcional entre la puntuación de 5,00 a 10,00 puntos.

Segundo ejercicio: De carácter obligatorio, igual para to-
dos los aspirantes, consistirá en realizar las pruebas físicas 
que a continuación se relacionan, con las marcas mínimas 
que asimismo se especifican, de conformidad con la tabla del 
Anexo II a esta convocatoria:

Pruebas físicas

Primera. Press de Banca con 40 kg (incluida la barra) du-
rante 30 segundos.

Finalidad: Medir la potencia (fuerza explosiva y resisten-
cia) de los músculos pectorales.

Ejecución: El opositor habrá de tenderse boca arriba so-
bre un banco gimnástico, donde habrá de realizar un número 
de extensiones o empujes en treinta segundos. La forma de 
ejecutar las extensiones o empujes del codo deberán ser com-
pletas, siendo el movimiento del recorrido de los brazos per-
pendicular (90º) respecto al cuerpo. Dos intentos.

Segunda. Dominadas.
Finalidad: Flexiones de brazos para medir la fuerza rápida 

de los músculos dorsales y flexores del tren superior.
Ejecución: Situado el opositor debajo de la barra, saltar y 

agarrarla por su parte anterior. Efectuar flexiones de brazos con 
piernas extendidas en toda la ejecución, de manera que la barbilla 
supere el borde superior de la barra. En el descenso la extensión 
de los brazos será total. Dos intentos.

Tercera. Trepa de cuerda.
Finalidad: Resistencia y potencia muscular del tren superior.
Ejecución: Sentado/a en el suelo con piernas abiertas, el/la

opositor/a coge con ambas manos la cuerda, encontrándose 
la mano superior en su máximo alcance. A partir de aquí tre-
par sin ayuda de las piernas hasta la línea de meta situada a 
6 m de altura del suelo; a continuación destrepar de la misma 
forma, hasta quedar sentado/a en el suelo sin que sean los 
pies los que primero hagan el contacto. Dos intentos.

Cuarta. Circuito pseudo-táctico terrestre.
Finalidad: Velocidad, destreza y habilidad motriz del as-

pirante.
Ejecución: El/la opositor/a se colocará justo detrás de 

una línea, marcada por el Tribunal, debiendo recorrer el espa-
cio situado entre dos líneas, a 9 m de separación, donde sin 
traspasar la línea final, recogerá un taco de madera del suelo y 
lo depositará, sin arrojarlo, detrás de la línea de partida inicial, 
inmediatamente regresará por el segundo taco y volverá a la 


